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Instructivo Centros de Medicina del Trabajo (CEMET) 

El presente instructivo fue realizado en base a la información suministrada por la Gerencia Operativa 
Medicina del Trabajo de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos.  
 

El objetivo es sistematizar la información sobre los Centros de Medicina del Trabajo con el fin de que 
los agentes conozcan sus funciones y los lugares donde se encuentran. 

 

Se ha sistematizado un índice interactivo al que se debe aplicar Click en el título o información elegida 
que lo llevará al contenido correspondiente. 

 

1) ¿Qué son los CEMET? 

2) ¿Cuál es la función de los Centros de Medicina del Trabajo? 

3) ¿Qué licencias se justifican en los CEMET? 

4) Información completa de cada uno de los  lugares de atención de la Gerencia Operativa 
Medicina del Trabajo (GOMT) 

a. Gerencia Operativa Medicina del Trabajo (ex Htal Rawson) 

b. CEMET Artigas  

c. CEMET Carabelas 

d. CEMET Cruz  

e. CEMET Malabia  

f. CEMET Rivadavia 

g. CEMET Teatro Colón  (Exclusivo para agentes del Teatro Colón) 

5) ¿Qué pasa si trabajo en el Turno Tarde o Noche? 

6) ¿Qué debo llevar para justificar la licencia? 

7) ¿Quiénes pueden concurrir? 

8) Preguntas Frecuentes 

a. ¿En caso de familiar enfermo, puedo concurrir a un CEMET? 

b. No tengo certificado médico ¿puedo concurrir al CEMET? 

c. Solicité médico a domicilio pero no vino. ¿Puedo concurrir al CEMET? 

d. ¿En los CEMET se justifican licencias de largo tratamiento? (licencia especial o 
Art. 70 b) 

e. ¿En los CEMET se puede justificar Licencias por Salud Mental?.  

f. ¿Cómo se justifica el 1º período de licencia por maternidad? 

g. Estoy recién operado, imposibilitado de deambular o convaleciente. ¿cuándo 
debo concurrir a justificar? 

h. ¿Cuándo se debe pedir médico a domicilio? 

i. ¿Se puede Tramitar Cambios de Tareas en los CEMET? 

 

Anexo I – Cuadro sinóptico “Tipo de Atención CEMET y GOMT”  - Para imprimir y pegar 
en su repartición 
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1) ¿Qué son los CEMET? 

Los Centros de Medicina del Trabajo son establecimientos que forman parte de la Gerencia 
Operativa Medicina del Trabajo (GOMT), cuya finalidad es la desconcentración de la atención de 
los trámites más comunes de la sede central de dicha GO. 

Volver 

2) ¿Cuál es la función de los Centros de Medicina del Trabajo (CEMET)? 

Los CEMET tienen como finalidad agilizar y facilitar el trámite de justificación de licencias médicas 
de los agentes del GCBA, operando de manera desconcentrada pero articulada con la Gerencia 
Operativa de Medicina del Trabajo. 

Volver 

3) ¿Qué licencias se justifican en los CEMET? 

• Licencia común, de corto tratamiento. (Docentes Art.70.a) 
• Primer período de maternidad. (Docentes Art. 70.ch) 
• Licencia por familiar enfermo. (Docentes Art. 70.e) 

 
Se recuerda que sólo se debe solicitar médico a domicilio cuando el agente, o el familiar a su 
cuidado, no pueda deambular.  

Volver 

4) Información completa de cada uno de los lugares de atención de la GOMT 
 

 
Fuente: Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 

 
Volver 

Ubicación de la GOMT y todos los CEMET 
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Gerencia Operativa Medicina del Trabajo 
 

 

 
 

Fuente: Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 
 

• Dirección: Av. Amancio Alcorta 1502 (Ex Hospital Rawson) 
• Comuna:  4 
• Barrio: Barracas 
• Horario de atención al público: 8 a 15hs. 
• Responsable: Gerente Operativo Dr. Enrique Rozenblat 

o Teléfonos: 4305-4052 / 2563 ó 4323-8000 al 8010 interno 5806 
o Fax: 4305-4350 
o Correo electrónico: dmt@buenosaires.gob.ar 

• Medios de transporte público 
o Líneas de Colectivo: 9 – 25 – 28 – 45 – 46 – 59 – 65 – 67 – 79 – 91 – 95 – 96 – 100 

– 134 
• Servicios que brinda 

o Justificación de licencia de corto tratamiento (Docentes Art. 70 a) 
o Justificación de licencia de largo tratamiento (Docentes Art. 70 b) 
o Licencias por Salud Mental (Docentes Art. 70 a o b Según Corresponda) 
o Solicitud de atención domiciliaria 
o Aptos médicos pre – ocupacionales 
o Primer período de maternidad (Docentes Art. 70 ch) 
o Justificación de licencia por enfermedad de un familiar (Docentes Art. 70 e) 

Volver 

 
 
 

http://maps.google.com/maps?f=q&source=s_q&hl=es&geocode=&q=amancio+alcorta+1502,+ciudad+aut%C3%B3noma+de+buenos+aires&aq=&sll=37.0625,-95.677068&sspn=40.052282,79.013672&ie=UTF8&hq=&hnear=Av+Amancio+Alcorta+1502,+Barracas,+Ciudad+Aut%C3%B3noma+de+Buenos+A�
mailto:dmt@buenosaires.gob.ar�
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CEMET Artigas 
 

 
 

Fuente: Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 
 

• Dirección: Gral. José Gervasio Artigas 2262 
• Comuna: 11 
• Barrio: Villa del Parque 
• Horario de atención al público: Lunes, martes y viernes de 8 a 13hs.; Miércoles y jueves de 12 a 

17hs. 
• Teléfono: 4323-8000 al 8010 interno 5808 
• Medios de transporte 

o Líneas de Colectivo: 24 – 47 – 63 – 109 – 113 – 133 -135 
• Servicios que brinda 

• Licencia común, de corto tratamiento (Docentes Art.70.a) 
• Primer período de maternidad (Docentes Art. 70.ch) 
• Licencia por familiar enfermo (Docentes Art. 70.e) 
 

Volver 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://maps.google.com/maps?q=Gral.+Jos%C3%A9+Gervasio+Artigas+2262,+Villa+del+Parque,+Ciudad+Aut%C3%B3noma+de+Buenos+Aires,+Capital+Federal,+Argentina&hl=es&ie=UTF8&sll=-34.606591,-58.478096&sspn=0.010191,0.01929&z=16�
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CEMET Carabelas 
 

 
Fuente: Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 

 
• Dirección: Pasaje Carabelas 258 P.B. – Acceso por pasillo a la derecha 
• Comuna: 1 
• Barrio: San Nicolás 
• Horario de atención al público: 8 a 14hs. 
• Teléfono: 4323-8000 al 8010 interno 4154 
• Medios de transporte público  

o Líneas de Colectivo: 5 – 6 – 7 – 10 17 – 23 – 24 – 26 – 29 – 39 – 45 – 50 – 56 – 60 
– 64  67 – 7 – 75 – 86 – 98 – 99 – 10 – 105 – 111 – 115 – 129 – 146 

o Líneas de Subterráneo: A – B – C – D 
• Servicios que brinda 

o Justificación de licencias de corto tratamiento (Docentes Art. 70 a) 
o Justificación de licencia por enfermedad de un familiar (Docentes Art. 70 e) 
o Primer período de maternidad (Docentes Art. 70 ch) 
o Atención médica asistencial primaria 

Volver 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://maps.google.com/maps?q=pasaje+carabelas+258,+ciudad+aut%C3%B3noma+de+buenos+aires&hl=es&ie=UTF8&sll=-34.63432,-58.384652&sspn=0.010187,0.01929&z=16�
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CEMET Cruz 
 

 
Fuente: Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 

 

 
• Dirección: Av. General Fernández de la Cruz 4402  
• Comuna: 8 
• Barrio: Lugano 
• Horario de atención al público: 8 a 14hs. 
• Teléfono: 4323-8000 al 8010 interno 5807  
• Medios de transporte público  

o Líneas de Colectivo: 24 – 47 – 63 – 109 – 113 – 133 -135 
o Otros Medios: Premetro 

• Servicios que brinda 
o Justificación de licencias de corto tratamiento (Docentes Art. 70 a) 
o Justificación de licencia por enfermedad de un familiar (Docentes Art. 70 e) 
o Primer período de maternidad (Docentes Art. 70 ch) 

Volver 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://maps.google.com/maps/place?q=avenida+cruz+4402,+ciudad+aut%C3%B3noma+de+buenos+aires&hl=es&ie=UTF8&ftid=0x95bccbfc2e2793d7:0xb32783142f29fdc2�
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CEMET Malabia 
 

 
Fuente: Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 

 

• Dirección:  Malabia 964  
• Comuna: 15 
• Barrio: Villa Crespo 
• Horario de atención al público: 8 a 14hs. 
• Teléfono: 4778-0365 
• Medios de transporte público 

o Líneas de Colectivo: 15 – 19 – 24 – 34 – 55 – 57 – 106 – 109 – 110 – 127 – 140 -  
141 – 151 – 168 

• Servicios que brinda 
o Justificación de licencias de corto tratamiento (Docentes Art. 70 a) 
o Justificación de licencia por enfermedad de un familiar (Docentes Art. 70 e) 
o Primer período de maternidad (Docentes Art. 70 ch) 

Volver 

  

http://maps.google.com/maps?q=malabia+964,+ciudad+aut%C3%B3noma+de+buenos+aires&hl=es&ie=UTF8&sll=-34.673776,-58.45901&sspn=0.010182,0.01929&z=16�
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CEMET Rivadavia 
 

 
Fuente: Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 

 

 
• Dirección:  Rivadavia 524 – 3er piso – Acceso por la salida del ascensor, doblando a la 

izquierda (Oficina 322)  
• Comuna: 1 
• Barrio: Monserrrat 
• Horario de atención al público: 9 a 15hs. 
•  Teléfono: 4331-0969 al 0979 interno 2361 
• Medios de transporte público 

o Líneas de Colectivo: 4 – 6 – 8 – 20 – 22 – 24 – 26 – 28 – 29 – 33 – 50 – 56 – 61 – 
62 – 64 – 74 – 86 – 91 – 93 – 99 – 103 – 105 – 109 – 111 – 126 – 129 – 130 – 140 – 
143 – 146 – 152 – 180 

o Líneas de Subterráneo: A – C – D – E  
• Servicios que brinda 

o Licencia común, de corto tratamiento (Docentes Art.70.a) 
o Primer período de maternidad (Docentes Art. 70.ch) 
o Licencia por familiar enfermo (Docentes Art. 70.e) 
o Atención médica asistencial primaria 

 

Volver 

 

 
 
 
 
 
 

http://maps.google.com/maps?q=avenida+rivadavia+524,+ciudad+aut%C3%B3noma+de+buenos+aires&hl=es&ie=UTF8&sll=-34.595018,-58.43358&sspn=0.010192,0.01929&z=16�


Instructivo CEMET 
Versión 1.0 
Agosto 2011 
 

9 

 

CEMET Teatro Colón (Exclusivo para agentes del teatro) 
 

 
Fuente: Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 

 
• Dirección:  Cerrito 618 1er Subsuelo 
• Comuna: 1 
• Barrio: San Nicolás 
• Horario de atención al público: 8 a 14hs. 
• Teléfono: 4378-7142/3 
• Medios de transporte público 

o Líneas de Colectivo: 5 – 6 – 7 – 10 – 17 – 23 – 24 – 26 – 29 – 39 – 45 – 50 – 59 – 
60 – 67 – 70 – 75 – 99 – 100 – 102 – 106 -109 – 111 – 115 – 129 – 132 – 140 – 146 
- 180 

o Líneas de Subterráneo: B – C – D  
• Servicios que brinda 

o Justificación de licencias de corto tratamiento 
o Justificación de licencia por enfermedad de un familiar 
o Primer período de maternidad 
o Atención médica asistencial primaria. 

Volver 

 

 
5) ¿Qué pasa si trabajo en el Turno Tarde o Noche? 

Aquellas personas que trabajan en el turno tarde o noche o durante el fin de semana podrán 
concurrir al siguiente día hábil de haber solicitado el Memo Médico. 

Volver 

http://maps.google.com/maps?q=cerrito+618,+Ciudad+Aut%C3%B3noma+de+Buenos+Aires,+Argentina&hl=es&ie=UTF8&ll=-34.60121,-58.382399&spn=0.010191,0.01929&sll=-34.606793,-58.376512&sspn=0.01019,0.01929&z=16�
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6) ¿Qué debo llevar para justificar la licencia? 

 
 

• Memo médico original, (sin el cual NO se podrá realizar la justificación). 
• DNI ó Cédula de Identidad. 
• Certificado del médico personal Asistencial y todo elemento de juicio médico (estudios, 

radiografías, análisis, etc.) que aporten a los efectos de justificar la licencia. 
• En Caso Licencia por Familiar: si la justificación es para el mismo día del inicio de la licencia deberá 

asistir con el familiar. Caso Contrario: Certificado del médico personal Asistencial y todo elementos 
de juicio médico (estudios, radiografías, análisis, etc.) que aporten a los efectos de justificar la 
licencia por Familiar. (Docentes Art. 70.e) 

• En caso de justificar primer periodo de maternidad (Docentes Art. 70 ch) se debe presentar 
certificado médico con fecha probable de parto. 

Volver 

7) ¿Quiénes pueden concurrir? 

Todos aquellos agentes que soliciten una licencia médica y que se encuentren en condiciones de 
deambular. 

Volver 

8) Preguntas Frecuentes 
 

a. ¿En caso de familiar enfermo, puedo concurrir a un CEMET? 
 
 
 

 

En caso de familiar enfermo (Docentes Art. 70.e), si se concurre a justificar el mismo día del 
inicio de la licencia: debe concurrir el agente con el familiar. Caso contrario deberá presentar 
certificado del médico personal Asistencial y todo elemento de juicio médico (estudios, 
radiografías, análisis, etc.) que aporten a los efectos de justificar la licencia. 

Volver 

b. No tengo certificado de mi médico asistencial. ¿Puedo concurrir al CEMET? 

No. No es posible cumplimentar el trámite de justificación de licencias médicas, sin un 
certificado médico que acredite la atención recibida en base a su problema o condición de 
salud. Indefectiblemente debe concurrir con un certificado médico de su profesional tratante. 

Volver 

c. Solicité médico a domicilio pero no vino. ¿Puedo concurrir al CEMET? 

Si, desde el 01/08/2011 se implementó la posibilidad de justificar las licencias de corto 
tratamiento cuando se hubiese pedido médico a domicilio y la visita no se haya concretado en 
el día. 

 

Volver 
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d. ¿En los CEMET se justifican licencias de largo tratamiento? (licencia especial o Art. 
70 b) 

No. No es posible concurrir a los CEMET para renovar u obtener el alta de su licencia de largo 
tratamiento, ya que su historia clínica se encuentra resguarda en las instalaciones de la 
Gerencia Operativa de Medicina del Trabajo.  

Volver 

e. ¿En los CEMET se puede justificar Licencias por Salud Mental?.  
 
No. Las justificaciones de licencias por causas de salud mental solo podrán realizarse 
en la GOMT, Av. Amancio Alcorta 1502 (ex hospital Rawson)  

Volver 

f. ¿Cómo se justifica el 1º período de licencia por maternidad? (Docentes Art. 70.ch) 
 

Se debe concurrir con Memo consignando “maternidad” y certificado del médico particular 
con fecha probable de parto. 

Volver 

g. Estoy recién operado, imposibilitado de deambular o convaleciente.  ¿cuándo 
debo concurrir a justificar? 

Si desde su repartición se emitió el memo en tiempo y forma, Ud. puede aguardar al médico 
en su domicilio; mientras transcurre el período de reposo indicado por su médico personal.   

Si el médico no llegara a concurrir mientras dure el reposo y debe reincorporarse a trabajar, 
deberá justificar la licencia presentándose en cualquiera de los Centros Atención de medicina 
del Trabajo 

Importante: No se debe confeccionar un nuevo memo, sino pasar a retirar el que se envió vía 
fax al momento de iniciar la licencia.   

Volver 

h. ¿Cuándo se debe pedir médico a domicilio? 

Se recuerda a los agentes que soliciten licencia por enfermedad; que únicamente es posible 
solicitar médico a domicilio para justificar dicha licencia cuando la patología informada  
impida de deambular, caso contrario las licencia no será justificada. Las afecciones que no 
impidan la movilidad del agente deben justificarse a través de la GOMT y sus respectivas 
unidades desconcentradas (CEMET), según Decreto Nº 7580/MCCA/81 

Volver 

i. ¿Se puede Tramitar Cambios de Tareas en los CEMET? 

No. Solo se puede tramitar cambios de tareas (livianas o pasivas) en Av. Amancio Alcorta 1502. 
(ex Hospital Rawson) en el área de Licencias de Largo Tratamiento.……………………………..Volver 



G.O.M.T.

Ex - Rawson Carabelas   Rivadavia Malabia Artigas       Cruz 
Teatro Colón 

(exclusivo para agentes 
del Teatro Colón) 

Av. Amancio 
Alcorta 1502

Pasaje Carabelas 
258 PB - Acceso 
por pasillo a la 

derecha

Rivadavia 524 3º piso - 
Acceso por la salida 

del ascensor 
doblando a la 

izquierda Of. 322

Malabia 964 Artigas 2262 Av. Cruz 4402 Cerrito 618 1er 
subsuelo

8 a 15hs. 8 a 14hs. 9 a 15hs. 8 a 14hs. Lu/ma/vi 7 a 13 - 
mi/ju 12 a 18hs 8 a 14hs. 8 a 14hs.

4323-8000 al 8010 
int 5806 ó 4305-
4052/2563  Fax: 

4305-4350 

4323-8000 al 8010 
int. 4154

4331-0969 al 0979 int. 
2361

4778-0365
4323-8000 al8010 

int. 5808
4323-8000 al8010 

int. 5807
4378-7142/3

Justifiación de licencia de 
corto tratamiento 

(inclusive con pedido de 
médico a domicilio no 
realizado o ausente)

Si Si Si Si Si Si Si

Justificación de licencia por 
enfermedad de un familiar * Si Si Si Si Si Si Si

Licencia por primer período 
de maternidad Si Si Si Si Si Si Si

Atención médica asistencial 
primaria No Si Si No No No Si

Justifiación de licencia de 
largo tratamiento Si No No No No No No

Junta Médica Si No No No No No No

Licencias por Salud Mental Si No No No No No No

Solicitud de Atención 
Domiciliaria Si No No No No No No

Aptos médicos pre - 
ocupacionales Si No No No No No No

Anexo I – Cuadro Sinóptico CEMET 

CEMET
Gerencia Operativa Medicina del Trabajo

* en estos casos, si es un memo con fecha del día debe concurrir el agente con el familiar para ser atendido por el profesional, de lo contrario solicitar médico a domicilio

Secretaría de Recursos Humanos
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos

Servicios que brinda
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